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DECRETO 1022 DE 2008
(Abril 03)
Por el cual se modifica la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales que le confieren el numeral 14 del articulo 189 de la Constitucién Politica de Colombia y
el articulo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico presenté al Departamento Administrativo de la Funcién Publica, la justificacién técnica de que
trata el articulo 46 de la Ley 909 de 2004, el cual emitié concepto técnico favorable, y cuenta con la certificacién de viabilidad de la Direccién
General del Presupuesto Publico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico, para efectos de modificar su planta de personal,

DECRETA:

ARTICULO 1°. Suprimense de la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico los siguientes cargos:

N° de Cargos Dependencia y Empleo Cédigo Grado
DESPACHO DEL MINISTRO

1 (uno) Técnico Administrativo 3124 15
PLANTA GLOBAL

1 (uno) Asesor 1020 10

1 (uno) Técnico Administrativo 3124 18

ARTICULO 2°. Créanse en la planta de personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico los siguientes cargos:

N° de Cargos Dependencia y Empleo Cédigo Grado
DESPACHO DEL MINISTRO

1 (uno) Asesor 1020 10

1 (uno) Asesor 1020 03

1 (uno) Asesor 1020 01

ARTICULO 32. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y modifica en lo pertinente el Decreto 247 de 2004 y demé&s normas
que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D. C. a los 3 dias del mes de abril de 2008.
ALVARO URIBE VELEZ

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
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OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,
FERNANDO GRILLO RUBIANO.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 46953. 7, abril, 2008.

Fecha y hora de creacion: 2026-03-23 13:12:31

Decreto 1022 de 2008 2 EVA - Gestor Normativo



